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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CIUTADELLA

9904 Aprobación del primer Plan de subvenciones del Ajuntament de Ciutadella de Menorca (expt.
2017/006652)

Se hace saber para general conocimiento que el Ple del Ajuntament, en la sesión ordinaria de día 20-07-2017, en el punto 8 del orden del día,
acordó lo siguiente:

Aprobar el I Plan de subvenciones del Ajuntament de Ciutadella que se adjunta al expediente.«PRIMERO. 

 Delegar a la Junta de Govern la revisión, la modificación y la aprobación de los posteriores planes de subvenciones de cuyosSEGUNDO.
acuerdos se dará cuenta al Ple.»

El mencionado plan se puede consultar en el web del Ajuntament.

 

Ciutadella de Menorca, a 7 de septiembre de 2017

La alcaldesa,
Joana Maria Gomila Lluch
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